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La presidenta de la Comunidad de Madrid, Isabel Díaz Ayuso, ha  presentado la adaptación del Estatuto de Autonomía de la región a la  lectura fácil, coincidiendo con el 38º aniversario del texto normativo.  “Hoy empezamos a derribar una barrera invisible que impedía a muchos  madrileños conocer el sistema normativo por el que se rige nuestra  sociedad”, ha manifestado.

Esta adaptación se enmarca en la firma del convenio de colaboración  que han protagonizado hoy en la Real Casa de Correos la presidenta  regional y el presidente de Plena Inclusión Madrid, Mariano Casado, por  el cual esta entidad sin ánimo de lucro se compromete a desarrollar las  labores de adaptación de estos textos de especial interés. Para ello,  empleará a personal con formación y experiencia en adaptaciones a  lectura fácil, incluidas personas con discapacidad intelectual formadas  como validadoras de este tipo de documentos.

“Con este acuerdo acercamos la información pública, leyes, normas y  documentos de interés a los cerca de 32.000 personas con discapacidad  intelectual o problemas de comprensión que viven en la Comunidad de  Madrid”, ha indicado Díaz Ayuso, quien ha remarcado que, desde hoy y  gracias a este convenio “la Ley ya es accesible para todos”.

Durante la firma del acuerdo, se ha presentado la adaptación del  Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid a lectura fácil ya que,  tal día como hoy, hace 38 años, Su Majestad el Rey Juan Carlos  sancionaba la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de  Autonomía de la Comunidad de Madrid, que entraría en vigor el 1 de  marzo.

Un año antes, en el Castillo de Manzanares el Real se había celebrado  el acto de constitución de un ente preautonómico, una asamblea mixta de  miembros de la Diputación provincial, diputados y senadores, y se  iniciaba el proceso que culminaría con la aprobación de la ley más  importante de nuestra región, que define nuestras instituciones y  competencias.

Con este convenio, la Comunidad de Madrid va a ampliar el catálogo de  textos y documentos adaptados al método de lectura fácil. Actualmente  ya dispone de varias publicaciones con este sistema: guías de asuntos  para el acceso a la justicia o al voto, documentos como la Estrategia  Madrileña de Atención a Personas con Discapacidad, la Estrategia de  Inclusión Social o las instrucciones para algunos trámites  administrativos que afectan a los ciudadanos.

También se encuentra en marcha un proyecto de adaptación de temarios  de oposiciones para personas con discapacidad intelectual y se han  realizado adaptaciones de folletos relacionados con el ocio y la  cultura. La lectura fácil es una técnica que aplica unas pautas de  redacción y diseño para conseguir contenidos comprensibles para personas  con dificultades de comprensión lectura, como personas con discapacidad  intelectual, con dislexia, o también para personas con escaso  conocimiento del español.

Son precisamente personas con dificultades de comprensión las que  revisan que los textos adaptados se entienden de forma adecuada. Este  trabajo, denominado validación, permite tener garantías de que los  contenidos son funcionales para el público al que se dirige.

La Comunidad de Madrid invierte 7,7 millones de euros del Programa de  Inversión Regional (PIR) en Alcobendas. El consejero de Vivienda y  Administración Local, David Pérez, acompañado por el alcalde de esta  localidad, Rafael Sánchez Acera, ha visitado algunas de las actuaciones  que el Gobierno regional ha puesto en marcha en este municipio.

Pérez ha conocido la parcela en la que se construirá una nueva pista  polideportiva, que cuenta con una inversión de 106.383 euros. Esta nueva  infraestructura dará respuesta a la alta demanda vecinal para contar  con este tipo de instalaciones, además de servir como espacio para la  práctica del balonmano y el fútbol sala, y contará con dos nuevas  canchas de baloncesto.

Dentro también del Programa de Inversión Regional, la Comunidad de  Madrid ya ha abonado 386.616 euros del importe solicitado por el  Ayuntamiento para sufragar el gasto corriente municipal, y se han dado  de alta las obras de inversión solicitadas que ascienden a 6,7 millones  de euros.

El consejero ha subrayado la buena sintonía entre la Administración  regional y todas las localidades madrileñas, “una colaboración que nos  permite contar con un nuevo PIR 2021-2025 dotado con 1.000 millones de  euros y una marcada vocación municipalista”, ha señalado.

tros de los proyectos más destacados del PIR en Alcobendas son la  instalación de equipos de megafonía en la piscina verano, la caseta para  el club de petanca y la zona de juegos infantiles, obras ya finalizadas  y donde la Comunidad invirtió 42.000 euros.

Asimismo, el parque informático se encuentra en fase de renovación, y  está prevista la creación de una zona de juegos infantiles en la zona  de chapoteo de la piscina, la reposición de bancos y zona de merendero y  la renovación y modernización estética de la Ciudad Deportiva  Valdelasfuentes, además de la mejora de los sistemas de seguridad con  asistencia de videollamada en los ascensores del Ayuntamiento.

Por otro lado, la Comunidad de Madrid ha aprobado la firma de un  convenio con el Ayuntamiento de Alcobendas para establecer los  mecanismos que permitan llevar a cabo la financiación de las ayudas y la  agilización de los procedimientos de concesión para el Área de  Regeneración y Renovación Urbana y Rural (ARRUR) del área denominada  Zona Centro en Alcobendas.

El ARRUR tiene como objetivo la financiación para la realización  conjunta de obras de rehabilitación en edificios y viviendas, incluidas  las unifamiliares, de urbanización o reurbanización en espacios públicos  y, en su caso, de edificación de edificios o viviendas en sustitución  de edificios o viviendas demolidos. La distribución económica de este ARRUR asciende a unos 4,2 millones  de euros aportados por el Ejecutivo central, Comunidad de Madrid,  Ayuntamiento de Alcobendas y particulares.

La Zona Centro de Alcobendas que se va a rehabilitar forma parte del  casco antiguo del municipio, donde el estado general de conservación de  los edificios es muy dispar, en unos casos solo se necesita una ligera  intervención en su estructura, mientras una clara mayoría de inmuebles  se encuentran en un estado deficiente, sin estar adaptados a la  normativa vigente, algunos con una seria amenaza de ruina.

La Comunidad de Madrid va a invertir 3,3 millones de euros en la  renovación de la señalización de los sistemas de conducción (ATO,  Automatic Train Operation) de la línea 7 de Metro. El Consejo de  Gobierno ha aprobado la contratación de las obras para el cambio de  este sistema, cuyo objetivo es mejorar la calidad, disponibilidad,  capacidad de transporte y eficiencia en el mantenimiento.

En concreto, se van a renovar los sistemas encargados de la  conducción automática y operatividad de la línea 7A (Pitis-Estadio  Metropolitano) para equipararlos a los instalados en otras líneas de la  red. Esto permitirá, además, ampliar el tipo de trenes que pueden  circular por esta línea.

Los trabajos necesarios para el cambio de sistema contemplan el  acopio de materiales y su instalación, así como las pruebas de uso, su  puesta en servicio y la documentación necesaria. Las obras se realizarán  de manera nocturna para evitar molestias a los viajeros.

Esta renovación forma parte de un plan que contempla la renovación  tecnológica de los sistemas de señalización de la red de Metro de  Madrid. Con ello se quiere mejorar la calidad del servicio que presta el  suburbano, especialmente en materia de seguridad, disponibilidad,  capacidad y eficiencia del mantenimiento. Así, ya se han instalado  sistemas similares en las líneas 2, 3, 4, 5, 7B, 8, 9, 10, 11, 12 y 10B.

El sistema que se va a renovar en la línea 7 permite la conducción  automática, proporcionando el mínimo tiempo de recorrido, una marcha  regular y mejor confort para los viajeros que con la conducción manual.

Una vez que el conductor inicia la orden de marcha, el tren realiza  automáticamente el proceso de arranque, la fase de regulación de marcha y  la fase de parada en cada estación, incorporando algunas funciones de  control de la marcha de los trenes como es la velocidad en los túneles.

La Comunidad de Madrid ha aprobado en la reunión del Consejo de  Gobierno un gasto por un total de 37,8 millones de euros para garantizar  los pagos de justicia gratuita a los abogados durante el año 2021. Se  trata de una subvención directa a favor del Ilustre Colegio de Abogados  de Madrid (ICAM) y el Ilustre Colegio de Abogados de Alcalá de Henares  (ICAAH).

Esta aportación se destinará a la retribución de las actuaciones  profesionales del turno de oficio, asistencia letrada al detenido,  tramitación de expedientes de solicitud de asistencia jurídica al  detenido y gratuita y los costes que estos servicios generan para los  colegios profesionales.

Los pagos para la asistencia jurídica gratuita se realizan a través  del Consejo de Colegios de Abogados de la Comunidad de Madrid, que  engloba al ICAM y al ICAAH. De esta forma, se garantiza la asistencia  jurídica a todas aquellas personas que carecen de los recursos  económicos suficientes.

La asistencia jurídica gratuita es uno de los pilares de las  iniciativas que viene impulsando el Gobierno regional a través de su  Consejería de Justicia, Interior y Víctimas, y que se completan, entre  otras, con las mejoras en materia de seguridad laboral, y la  modernización y humanización de las infraestructuras del conjunto de la  administración de Justicia.

La presidenta de la Comunidad de Madrid, Isabel Díaz Ayuso, ha  presentado el proyecto del Palacio de Justicia de Valdemoro, cuyas  obras han arrancado hoy, su puesta en funcionamiento está prevista para  2023 dará servicio a 140.000 vecinos de la zona sur de la región. Para  simbolizar el comienzo de las obras se ha plantado un olivo como el  árbol de la Justicia.

Con proyectos como este, ha explicado, el Gobierno regional busca una  Justicia “más accesible, moderna, eficiente, y, sobre todo, a la altura  de lo que nos reclama el siglo XXI”, ha indicado la presidenta  madrileña en el acto, donde ha participado también el consejero de  Justicia, Interior y Víctimas, Enrique López. Ambos han coincidido en  destacar que con esta nueva infraestructura mejorará tanto el trabajo de  los operadores de la justicia como el servicio que se presta a los  ciudadanos.

La construcción de este nuevo complejo judicial forma parte del plan  Justicia 21x21 de la Consejería de Justicia, Interior y Víctimas, que  implica la modernización, concentración y humanización de los 21  partidos judiciales de la región, así como la puesta en marcha de  medidas que favorezcan la humanización de la Justicia, con sedes cada  vez de mayor calidad y calidez.

En el caso de Valdemoro, el proyecto cuenta con un diseño “innovador,  amplio y mucho más humanizado”. Además, acabará con la dispersión de  sedes en este partido judicial, pues con él se unificarán las tres  existentes en la actualidad, lo que redundará en la agilización de los  procedimientos judiciales, así como en un ahorro de costes para las  arcas regionales.

Como ha explicado la presidenta madrileña, el nuevo edificio reunirá  en 10.445 metros cuadrados hasta 14 juzgados, los siete de Primera  Instancia e Instrucción actuales y uno estanco de Guardia. Además, este  complejo tiene espacio suficiente para albergar en el futuro otros seis  juzgados.

El diseño de la nueva sede judicial de Valdemoro se basa en la  protección integral de las víctimas, en especial de aquellas que son más  vulnerables, es decir, menores y mujeres que han sufrido violencia de  género. Para lograrlo, Díaz Ayuso ha explicado que las dependencias  contarán con recorridos diferenciados para que las víctimas no tengan  que cruzarse con sus agresores. Asimismo, el edificio dispondrá de  entradas y recorridos diferenciados para público y funcionarios,  evitando así encuentros de los jueces y fiscales con quienes van a ser  encausados o sus familiares.

También habrá espacio para que la Fiscalía, el Colegio de Abogados y  el de Procuradores desarrollen su trabajo. Además, contará con estancias  de mediación, forensía y un Registro Civil. Asimismo, habrá una sala de  bodas, una zona para la policía, con celdas para los reos, zona de  descanso para funcionarios y servicios auxiliares. Las instalaciones,  además, estarán adecuadas a las necesidades de las personas con algún  tipo de discapacidad, no solo físicas sino también intelectuales.

La construcción de un nuevo edificio judicial va a permitir, además  de unificar todos los juzgados en un solo edificio, contar con salas de  reuniones, de entrevistas y videoconferencias, así como las llamadas  salas amigables para el reconocimiento de menores. Para que estos  presten declaración en un ambiente cálido el nuevo edificio contará con  una cámara Gesell, destinada a las víctimas más vulnerables del delito,  tal y como recoge el Estatuto de las Víctimas.

Esta estancia permite tomar declaración a los menores en un entorno  positivo, quedando su declaración como prueba preconstituida y evitando,  de esta manera, que la víctima tenga que repetirla durante la vista  oral, con lo que tiene de traumático esa situación para el menor.

El nuevo edificio judicial de Valdemoro dará servicio no sólo a los  vecinos de este municipio, sino también a los de Chinchón, Ciempozuelos,  San Martín de la Vega, Titulcia, Torrejón de la Calzada, Torrejón de  Velasco y Valdelaguna.

La Comunidad de Madrid se ha marcado como objetivo abrir nuevas vías  de colaboración con el sector profesional de la ingeniería. En este  sentido, la consejera de Presidencia de la Comunidad de Madrid, Eugenia  Carballedo, ha mantenido una reunión con el presidente del Instituto  de la Ingeniería de España, José Trigueros, para trabajar “buscando así  puntos comunes para fortalecer las sinergias”, ha dicho. “El sector de  la ingeniería tiene mucho que decir y mucho que aportar a la sociedad  madrileña en su conjunto y a la Administración regional de manera muy  directa por su capacidad de adaptar las nuevas tecnologías a los ámbitos  laboral, económico y social”, ha añadido Carballedo. El encuentro se ha  celebrado en la Real Casa de Correos, sede del Gobierno regional.

El Instituto de la Ingeniería de España, creado en 1905, es una  entidad sin ánimo de lucro declarada de Utilidad Pública, cuya  presidencia de honor ostenta Su Majestad el Rey Felipe VI desde 2014.  Agrupa todas las ramas de Ingeniería: Aeronáuticos, Agrónomos, Caminos  Canales y Puertos, ICAI, Industriales, Minas, Montes, Navales y  Oceánicos, y Telecomunicación. A través de estas nueve asociaciones,  todas representadas en la estructura, integra a más de 100.000  ingenieros de toda España, que desarrollan su labor tanto en el ámbito  privado como en el público.

La Comunidad de Madrid apoya a los emprendedores del sector  aeroespacial madrileño a través del programa ESA BIC CM. Se trata de un  proyecto a nivel europeo, cofinanciado al 50% entre la Agencia Espacial  Europea (ESA) y la Comunidad de Madrid, que acelera a las startups  tecnológicas en el sector espacio o promueve que las empresas  desarrollen soluciones innovadoras a partir de tecnologías del espacio  para otros sectores.

El viceconsejero de Economía madrileño, Rodrigo Tilve, ha participado  en la Comisión de Seguimiento del programa ESA BIC CM al que el  Ejecutivo regional destina 1,2 millones de euros para potenciar la  industria aeroespacial madrileña, que representa el 92% del sector  aeroespacial español, “altamente innovador y productivo, y que genera  empleo de alta cualificación”, ha señalado Tilve.

La red ESA BIC cuenta actualmente con 20 centros distribuidos por  toda Europa, y selecciona y apoya cada año a 180 nuevas empresas. Así,  desde su inicio en el año 2015 ha colaborado con más de 700 startups, de  las que casi 40 se han acelerado desde la Comunidad de Madrid.

Para participar en este programa, los emprendedores pasan por un  exhaustivo proceso de selección que garantiza la calidad de los  proyectos y el compromiso de los equipos. Una vez acceden al mismo,  estas startups reciben incentivos tanto económicos como de soporte  técnico y de negocio para lanzar sus proyectos empresariales.

Entre otras ayudas, el programa ESA BIC CM les concede una  financiación directa de 50.000 euros en dos años para el desarrollo de  sus productos o prototipos. Además, disponen de servicios como el acceso  a la red europea de ESA BIC, que coordina la Agencia Espacial Europea  (ESA); apoyo técnico para el desarrollo de productos, software y  prototipos; asesoramiento y mentoring específico; participación en feria  internacionales, y apoyo en la búsqueda de financiación.

Las startups participantes en este proyecto, con sede principal en el  Centro de Emprendedores de la Comunidad de Madrid de Getafe, se  distribuyen en ‘espacios de incubación’ ubicados en cuatro centros  tecnológicos referentes de la región y que cuentan con instalaciones  punteras para el desarrollo de su actividad. Se trata del Centro de  Empresas de Montegancedo (Universidad Politécnica de Madrid) en Pozuelo;  el Vivero de empresas del Parque Científico de Madrid en Tres Cantos  (Universidad Complutense y Universidad Autónoma); el Vivero de empresas  de Leganés Tecnológico (Universidad Carlos III) en Leganés; y el Vivero  de empresas de Móstoles Tecnológico (Universidad Rey Juan Carlos) en  Móstoles.

La Comunidad de Madrid ha aprobado un gasto conjunto de más de 2,1  millones de euros para prorrogar los contratos de atención a personas  mayores dependientes en dos residencias y centros de día, ubicadas en el  distrito de Fuencarral y en la localidad de Leganés, que suman un total  de 545 plazas. En ambos casos, las prórrogas autorizadas por el Consejo de Gobierno  -que estarán vigentes entre el 1 de marzo y el 31 de mayo- permiten  garantizar la continuidad de los servicios hasta que se adjudiquen los  nuevos contratos de gestión, actualmente en proceso de licitación.

La primera de estas prórrogas, por 1.074.539 euros, se refiere al  contrato de gestión en la modalidad de concesión del centro de atención a  mayores dependientes Mirasierra, cuyo titular es la Comunidad. Ofrece  un total de 265 plazas, 220 en residencia de mayores y las 45 restantes  en centro de día.

Por su parte, el otro contrato prorrogado mantiene hasta finales de  mayo la actividad de las 280 plazas del centro de atención a personas  mayores dependientes Parque de los Frailes de Leganés, integrado por una  residencia de mayores (220 plazas), un centro de día (40 plazas) y un  centro de día enfocado al respiro familiar de fines de semana con 20  plazas. El importe de esta prórroga de tres meses es de 1.042.410 euros.

Las residencias de mayores ofrecen alojamiento y atención a mayores  dependientes que precisan asistencia continuada en la realización de las  actividades de la vida diaria, mientras que los centros de día son  recursos especializados de carácter socio-rehabilitador y estancia  diurna para mayores con autonomía reducida. Ambos recursos atienden a  mayores dependientes de más de 60 años, edad que se reduce a 55 años en  caso de que estén afectados por la enfermedad de Alzheimer.

La presidenta de la Comunidad de Madrid, Isabel Díaz Ayuso, ha  visitado Humanes de Madrid y Cubas de la Sagra, donde el Gobierno  autonómico ha invertido un total de 6 millones de euros procedentes del  Plan de Inversión Regional (PIR). Este programa persigue garantizar los  principios de solidaridad y equilibrio territorial y contribuye a seguir  prestando los servicios y “la calidad de vida” que demandan los  ciudadanos, ha expresado.

En concreto, en Humanes de Madrid han sido trabajos destinados a la  práctica deportiva, como es la construcción en el Complejo Deportivo  Vicente Temprado de una nueva pista de atletismo y nuevos vestuarios.  Junto a estas instalaciones, la localidad ha incorporado otras dos  nuevas pistas multideportivas con cargo al PIR en la calle Cañada y en  el parque Tebas Norte. Todas estas inversiones deportivas ascienden a  los 200.000 euros.

Además de estos trabajos, el municipio cuenta con otros proyectos  destacados del PIR, como la reciente remodelación de la Plaza de la  Constitución, que ha contado con una inversión de 550.000 euros. Estas  obras han permitido recuperar uno de los espacios más significativos de  la localidad. Situada junto al Ayuntamiento, la plaza cuenta con un  espacio más amplio, accesible y moderno, gracias a la sustitución del  pavimento y la mejora de aceras y calzada.

Otra de las actuaciones ha sido el acondicionamiento y mejora de la  accesibilidad en el edificio de la tercera edad Antonio Machado, con una  inversión superior a los 11.000 euros; la renovación del mobiliario  urbano como bancos y papeleras donde se han invertido más de 56.000  euros o el reasfaltado de las calles Jacinto, Benavente, Osiris, Ibiza,  Alameda y Macarena

Con posterioridad, Díaz Ayuso se ha desplazado hasta Cubas de la  Sagra, donde ha visitado la finalización de las obras del Centro de  Artes Escénicas y Recreativas, que tendrá por nombre Reino de España.  Este espacio cultural, que cuenta con una inversión de 1,35 millones de  euros procedente del PIR, se asienta sobre una parcela de 1.257 metros  cuadrados.

Para su construcción se demolió una nave y edificaciones anexas junto  al recinto del campo de futbol municipal. El centro contará con un  salón de actos para 350 personas. Está dotado de escenario, camerinos y  todas las instalaciones adicionales necesarias para llevar a cabo todo  tipo de actividades culturales. Además, hay un edificio anexo  polivalente destinado igualmente a uso cultural.

El resto de la cantidad asignada por el PIR a Cubas de la Sagra, 1,2  millones de euros, se ha destinado íntegramente a sufragar gasto  corriente municipal. El Ayuntamiento ya solicitó en primera instancia el  25% de su presupuesto total asignado a gasto corriente, pero con la  prórroga del PIR, anunciada por el Gobierno regional en noviembre de  2019, incrementó así su partida destinada a gasto corriente.

La Comunidad de Madrid y la Fundación CEOE se han comprometido a  trabajar conjuntamente para preservar la salud y la economía, un  objetivo que ambas instituciones comparten y del que son pioneras en sus  propuestas y actuaciones. Así lo ha manifestado el consejero de  Economía, Empleo y Competitividad, Manuel Giménez, quien, junto a la  presidenta de la Fundación, Fátima Báñez- ha presentado un acuerdo de  colaboración que impulsará medidas de protección y seguridad ante el  coronavirus entre las empresas madrileñas, partiendo de la aplicación  del Plan Sumamos y el sello Garantía Madrid.

Giménez ha señalado que “este acuerdo viene a reforzar el compromiso  del Gobierno regional por conjugar el cumplimiento de la normativa  sanitaria con el mantenimiento de la actividad económica”. Para ello,  “contamos con dos herramientas como son el Plan Sumamos S+E y el sello  Garantía Madrid, que evidencian el compromiso de las empresas no solo  con la salud, sino también con el desarrollo social”.

Esta colaboración tiene como objetivo contribuir al impulso del Plan  Sumamos S+E y emitir el certificado de adhesión a dicho programa a las  empresas que cumplan los requisitos mínimos exigidos. Garantía Madrid  incorpora así un componente adicional a su identificativo específico  para el Plan Sumamos y las empresas que se adhieran, además de cumplir  con los estándares ya establecidos por Garantía Madrid, deberán  incorporar también otras medidas para la protección de su personal.

Actuaciones que incluyen testeo masivo y recurrente entre empleados;  rastreo digital, con el impulso para la adopción masiva de la aplicación  RADAR COVID; iniciativas de comunicación y concienciación sanitaria,  con el apoyo y difusión de campañas de información y responsabilidad  ciudadana; y atención a vulnerables, con la definición y lanzamiento de  acciones de solidaridad a los más afectados por la pandemia.

Por otra parte, Giménez ha hecho entrega del sello Garantía Madrid a  la Fundación CEOE en sus tres niveles: Medidas de Cumplimiento, que  certifica el cumplimiento de la normativa y las recomendaciones básicas  de prevención establecidas por las administraciones públicas; Medidas  Extraordinarias, que valida que la organización ha ido más allá de lo  exigido, mostrando un interés añadido por la salud de las personas; y  Acciones Solidarias, que reconoce la realización de actividades de  carácter solidario en apoyo a la sociedad durante la pandemia.

Desde su puesta en marcha, son ya un total de 442 organizaciones de  todos los sectores, en 52 municipios de la Comunidad, las que exhiben  este distintivo de compromiso en la prevención contra el COVID-19.

Este certificado es gratuito y voluntario, y aquellas empresas que quieran obtenerlo deberán acceder a la página web www.garantia.madrid y completar un cuestionario con el que acreditar que se cumplen los estándares.

La Comunidad de Madrid otorgará la máxima libertad a las familias  para que puedan elegir el proyecto educativo independientemente de donde  residan. Así lo ha manifestado el consejero de Educación y  Juventud, Enrique Ossorio, durante la conferencia virtual La  transformación educativa madrileña para el siglo XXI, que ha impartido  hoy en el coloquio organizado por el Executive Forum España y Madrid  Tech School.

Para ello, el Gobierno regional remitirá a la Asamblea de Madrid el  proyecto de Ley Maestra de Libertad de Elección Educativa, que “busca la  mejora de nuestro sistema educativo avanzando en los principios de  libertad, calidad e igualdad de oportunidades, dentro del margen que nos  permite la vigente Ley Orgánica de Educación”, ha explicado Ossorio.

La nueva normativa en la Comunidad de Madrid “proclamará la búsqueda  de la excelencia académica y el reconocimiento del esfuerzo y, en esa  línea, impulsará la realización de evaluaciones externas dirigidas a  mejorar la calidad, la equidad y la excelencia”, ya que, como ha  asegurado el consejero, “la Ley Celaá es una norma anclada en las viejas  leyes educativas socialistas y radicalizada por las fobias de la  extrema izquierda y los independentistas”.

Además, la Ley Maestra de Libertad de Elección Educativa, fomentará  un sistema que tenga la mayor semejanza a la zona única educativa, con  el objeto de respetar la decisión de los padres sobre el centro en el  quieren escolarizar a sus hijos. Del mismo modo, Ossorio ha garantizado  la existencia de plazas suficientes para las enseñanzas declaradas  gratuitas por la Ley, teniendo en cuenta la oferta existente de centros  públicos y privados concertados y la demanda social.

En opinión del consejero madrileño, la nueva Ley Orgánica de  Educación, “choca frontalmente con los principios que se han aplicado en  la Comunidad de Madrid en materia educativa durante los últimos 25  años”, y “por ese motivo, hemos reaccionado con rapidez y, además de  retrasar en la medida de lo posible algunas disposiciones de esta norma,  hemos planteado una Ley autonómica que quiere avanzar en la mejora de  nuestro sistema educativo defendiendo la libertad de elección de las  familias, la calidad educativa, la igualdad de oportunidades, la  educación especial y el español”.

La Comunidad de Madrid reforzará igualmente el número de ordenadores y  tablets en las aulas para conseguir una conectividad aún más rápida,  eficiente y segura, como parte de la transformación educativa madrileña.  Ossorio ha recordado cómo se ha adaptado de forma vertiginosa el sector  educativo ante la situación excepcional provocada por el COVID-19, “un  avance sin precedentes y una oportunidad inigualable para impulsar la  tecnología en la educación que no tiene vuelta atrás”.

Además, ha recalcado que “llevamos mucho tiempo invirtiendo en la  digitalización de nuestros centros educativos, pero en el último año  hemos tenido que avanzar a marchas forzadas y hemos conseguido unos  niveles de calidad en la educación a distancia que hubiese costado años  alcanzar en circunstancias normales”.

Este importante esfuerzo del Gobierno regional se ha traducido en la  adquisición de 115.000 dispositivos electrónicos, entre tablets y  ordenadores portátiles, y más de 6.000 cámaras para poder seguir por  streaming las clases desde casa. Además, se ha reformado la Plataforma  Educamadrid para mejorar tanto sus infraestructuras, como las  herramientas y contenidos. Esto ha permitido que el 21% de los alumnos  de Secundaria y Bachillerato hayan recibido sus clases online a diario  en el primer trimestre del curso 2020/21.

Un dato verdaderamente relevante, ha recordado Ossorio, “lo  encontramos durante la semana de la borrasca Filomena y la gran nevada  en Madrid, que nos obligó de nuevo a suspender de forma presencial las  clases, cuando Educamadrid se situó entre las cuatro webs con más  páginas servidas (80 millones) en España los días 13 y 14 de enero, solo  por detrás de google.com, YouTube y Facebook”.

Otro ejemplo del incremento del uso de esta plataforma es la  utilización de las Aulas Virtuales, a las que actualmente acceden una  media de 24.486 profesores y 207.934 alumnos, que se traduce en un 29,4%  de docentes y un 15,6% de alumnos en Primaria y un 54,7% de profesores y  un 60,4% de los estudiantes en Secundaria.

El consejero de Educación ha agradecido además a toda la comunidad  educativa su importante esfuerzo para lograr que, a pesar de la  pandemia, “el primer trimestre de curso se haya desarrollado dentro de  unos parámetros de normalidad”.

Con este objetivo, el Ejecutivo madrileño ha reforzado las  plantillas, superando los 60.000 docentes; ha rebajado las ratios a 18  alumnos en Infantil y Primaria y 20 en Secundaria; ha habilitado más de  7.500 espacios para albergar aulas y mantener las distancias de  seguridad; ha llevado a cabo más de 100.000 test a todos los docentes y  personal administrativo, y ha realizado pruebas PCR a todos los alumnos  de Educación Especial y docentes vulnerables, entre otras muchas  actuaciones.

El Observatorio de Víctimas del Delito de la Comunidad de Madrid,  órgano creado por el Gobierno regional el pasado mes de septiembre, ha  celebrado su primera reunión con expertos, en la que se ha abordado  la prevención y lucha contra los delitos de odio en todas sus formas. El consejero de Justicia, Interior y Víctimas, Enrique López, ha  presidido esta reunión, que ha contado con la participación de  representantes del Observatorio para la Libertad Religiosa y de  Conciencia; la Fundación Secretariado Gitano; el Consejo de Víctimas de  Odio de Madrid, y Movimiento contra la Intolerancia.

Según López, “los delitos de odio ponen a la sociedad frente a la  peor imagen de sí misma, y es por eso que requiere de medidas  contundentes, tanto de prevención, como de acción cuando se produzcan  hechos que puedan resultar hirientes y delictivos”.

El consejero madrileño ha explicado que tres son los ejes que debe  trabajar el Observatorio para poner coto a los delitos de odio:  “prevención de los procesos de radicalización incipientes; persecución y  esclarecimiento; y castigo a los colectivos que utilizan la violencia o  la legitiman”. Además, ha abogado por la colaboración entre “todas las  administraciones públicas y la sociedad para proteger la seguridad y  garantizar los derechos y libertades de los ciudadanos”.

En la reunión, López también se ha referido al debate ha abierto en  los últimos días en el ámbito político respecto a los límites de la  libertad de expresión, a raíz de la entrada en prisión del rapero Pablo  Hasél para cumplir su condena por enaltecimiento del terrorismo. A su  juicio, “existe una confusión deliberada entre lo que es un derecho  fundamental, como la libertad de pensamiento y de expresión, y la  comisión de delitos muy graves, que van desde la injuria, la calumnia y  el daño a la propia imagen, hasta el delito de odio puro y duro”.

Por otra parte, la Comunidad de Madrid sigue con atención los  fenómenos de radicalización que pueden dar lugar a delitos de odio. En  este sentido, López se ha pronunciado sobre los discursos antisemitas  que pudieron escucharse recientemente en un acto público: “Merecen toda  mi condena”, ha expresado.

La reunión del Observatorio de Víctimas del Delito ha servido  para analizar los últimos datos disponibles sobre los delitos de este  tipo en la región, como los que refleja la Memoria de la Fiscalía de la  Comunidad de Madrid correspondiente al año 2019, según la cual el  ministerio público tramitó ese año 296 asuntos en materia de Delitos de  Odio y Discriminación.

Por otra parte, el Ministerio del Interior, en su Informe sobre la  Evolución de los Delitos de Odio en España correspondiente también a  2019, asigna a la región 3,9 delitos de odio por cada 100.000  habitantes, frente a los 3,6 de media en España. Además, en 2019 Madrid  fue la segunda comunidad autónoma con más ataques a la libertad  religiosa (20), según el Observatorio para la Libertad Religiosa y de  Conciencia.

La Comunidad de Madrid ha destinado este año un total de 26.519.711  euros en ayudas para subvencionar programas y actuaciones de interés  social desarrolladas por Organizaciones No Gubernamentales (ONG) y  entidades de la región con cargo al 0,7% del Impuesto de la Renta de las  Personas Físicas (IRPF). Así lo ha señalado hoy el consejero de  Políticas sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, Javier Luengo,  durante su visita a los proyectos de inclusión social que la Federación  de Plataformas Sociales Pinardi lleva a cabo en el madrileño barrio de  Pan Bendito y que reciben estas ayudas.

Luengo ha compartido la mañana con los profesionales y usuarios del  programa de educación de calle que impulsa desde hace años esta entidad,  orientada a la inclusión de la infancia y la juventud vulnerable a  través de procesos educativos. Además de las actividades de este centro  ubicado en Pan Bendito, Pinardi desarrolla distintos programas de  atención a la infancia, inmigrantes, mujeres o promoción del  voluntariado social por los que va a recibir cerca de 760.000 euros  gracias a estas ayudas.

Como Pinardi, un total de 196 entidades y ONG de la región se van a  beneficiar de las subvenciones con cargo al IRPF de la Comunidad de  Madrid para realizar cerca de 500 proyectos durante 2021. La actual  convocatoria, que se cerró a finales de diciembre, incluyó como novedad  la actualización de los criterios de valoración, de tal forma que el  proyecto presentado gana peso en la puntuación global frente a la  entidad que lo ejecuta. “El objetivo es que estas ayudas lleguen a los  mejores proyectos, los que mejor respondan a las necesidades más  perentorias de los más vulnerables”, explicó Luengo.

Además, en esta convocatoria, y a petición de las entidades del  Tercer Sector, se han introducido mejoras con el fin de incrementar la  eficacia en la gestión, reducir las cargas administrativas y clarificar  las líneas subvencionables: atención a la mujer, atención integral a  personas en situación de vulnerabilidad, la infancia y familia, personas  con discapacidad, personas mayores y, por primera vez, la promoción de  la acción voluntaria.

La Comunidad de Madrid pone en marcha un nuevo autobús lanzadera a  Cotos y Valdesquí desde Los Molinos para facilitar el acceso a la Sierra  madrileña en transporte público. El vicepresidente, consejero de  Deportes, Transparencia y portavoz del Gobierno de la Comunidad de  Madrid, Ignacio Aguado, y el consejero de Transportes, Movilidad e  Infraestructuras, Ángel Garrido, han presentado el nuevo servicio de  autobús, con parada en Cercedilla y el puerto de Navacerrada, y que  entrará en funcionamiento este fin de semana.

El vicepresidente regional ha señalado que la nueva línea “va a  facilitar la vida de los ciudadanos ayudando a la movilidad” para  desplazarse a la disfrutar de la Sierra de Madrid de una forma  “sostenible con el medio ambiente”. Aguado también ha recordado que esta  iniciativa supone “un espaldarazo” económico para los municipios de la  zona, a los que ofrece la posibilidad de ser un centro turístico y  gastronómico. Gracias a esta nueva alternativa de transporte público  “seguimos trabajando para que la Comunidad de Madrid sea un lugar donde  nadie esté lejos y nos podamos mover con agilidad entre todos los  rincones de nuestra región”, ha declarado Aguado.

“Para disuadir del uso del vehículo particular, el transporte público  tiene que ofrecer unas ventajas que sean difícilmente superables en  materia de seguridad vial, sostenibilidad ambiental, economía y  comodidad, entre otros. Con esta nueva lanzadera ofrecemos una  alternativa ágil y eficaz para que los madrileños puedan disfrutar de la  sierra”, ha explicado Garrido por su parte. Aguado y Garrido han dado a conocer esta nueva lanzadera en Cotos,  acompañados por los alcaldes de Los Molinos, Antonio Coello; Cercedilla,  Luis Miguel Peña; y Rascafría, Santiago Marcos.

El Consorcio Regional de Transportes y la Dirección General de  Carreteras, con la colaboración de los ayuntamientos de Cercedilla y Los  Molinos, la DGT y la empresa operadora, han diseñado este servicio de  autobús para ofrecer una alternativa de transporte público que alivie  los problemas de movilidad que se registran en Navacerrada por la  saturación de los accesos al puerto, especialmente los fines de semana y  días con condiciones climáticas adversas.

La nueva lanzadera, operada por el grupo Avanza, también es una  alternativa al servicio de Cercanías hasta Cotos de la línea C-9, que se  mantiene suspendido por obras previsiblemente hasta el año que viene.

La lanzadera tiene su cabecera en el municipio de Los Molinos, junto a  un aparcamiento disuasorio con aproximadamente 300 plazas. Continúa su  recorrido hacia Cercedilla, donde tiene parada junto la estación de  Renfe Cercanías de Cercedilla, así como junto a otro estacionamiento  disuasorio con aproximadamente 500 plazas. Después continúa hacia el  puerto de Navacerrada, efectuando parada también en este punto, y  prosigue hacia el puerto de Cotos para terminar en el parking de la  estación de Valdesquí.

La línea funcionará los fines de semana y festivos y se podrá usar  con el abono transporte C2 o abonando 1,30 euros por billete individual.  La frecuencia de paso será de 15 minutos en hora punta y 20 en hora  valle, ofreciendo cada jornada más de 4.000 plazas.

“Este proyecto, además de mejorar la fluidez del tráfico, también  contribuye a la sostenibilidad medioambiental disuadiendo el tráfico de  los vehículos privados y colaborando en la promoción socioeconómica de  la comarca”, ha insistido Garrido, que ha destacado la colaboración de  los ayuntamientos de Cercedilla y Los Molinos, que se han comprometido a  ceder plazas de aparcamiento disponibles en los estacionamientos de sus  municipios para facilitar el uso del nuevo autobús lanzadera.

La Comunidad de Madrid invierte 3,6 millones de euros procedentes del  Programa de Inversión Regional (PIR) en Rozas de Puerto Real y Navas  del Rey. Ambos municipios han sido visitados hoy por el consejero de  Vivienda y Administración Local, David Pérez.

En el caso de Rozas de Puerto Real, y acompañado por su alcalde,  Javier Vedia, ha recorrido algunos de los lugares en los que el temporal  Filomena ha causado importantes daños. En este sentido, ha presenciado  el estado de la cubierta de las dos pistas de pádel que se hundió por el  enorme peso acumulado tras la gran nevada. Se da la circunstancia de  que esta actuación había sido ejecutada con cargo al último PIR junto  con una pista de tenis.

En esta localidad se han producido daños por el temporal en otros  espacios, como el pabellón cubierto del polideportivo, donde la cesión  de las correas de la cubierta ha dado lugar a la aparición de goteras y  daños en el pavimento. A esto se le suma la caída de la cubierta de la  carpa con importantes daños en instalaciones interiores, o los motores  de las depuradoras de las piscinas, que quedaron igualmente averiados  con la borrasca. Pérez también ha visitado su extraordinario castañar,  cuyo arbolado se ha visto seriamente afectado.

De los 1,4 millones de euros del PIR que la Comunidad de Madrid  invierte en Rozas de Puerto Real, 706.404 corresponden a gasto corriente  municipal. Hasta la fecha ya se ha abonado más de 50% de las  inversiones realizadas.

El titular de Vivienda y Administración Local se ha desplazado  posteriormente a Navas del Rey y, acompañado de su alcalde, Jaime Peral,  ha supervisado la parcela donde se construirá el nuevo centro cultural y  la nueva biblioteca, también con cargo al PIR.

Este municipio cuenta con un presupuesto total del PIR de 2,4  millones de euros, de los que 616.000 euros se han destinado a sufragar  gasto corriente municipal. El resto pertenece al capítulo de  inversiones, donde destaca la construcción de la biblioteca y el centro  cultural, con una inversión de 1,2 millones de euros y otra serie de  inversiones en equipamientos que completan la cantidad destinada a esta  localidad.

Por último, Pérez ha conocido la ampliación del Museo de la Guardia  Civil de Navas del Rey, un espacio que, desde el año 2017 –fecha de su  apertura–, ha recibido más de 11.000 personas. Este centro ya contó con  anterioridad con financiación regional que sirvió para adecuar sus  instalaciones como museo.

En este museo, el visitante puede conocer la historia de la Guardia  Civil a través de uniformes, vehículos o fotografías donados por los  propios agentes. Gran parte de estos objetos han sido utilizados en  misiones, rescates o intervenciones especiales y, por expreso deseo de  los familiares de los agentes, están a disposición del público en este  centro.

La Comunidad de Madrid destaca el papel fundamental que juega el  sector industrial en la reactivación de la economía madrileña. Así lo ha  remarcado hoy el consejero de Economía, Empleo y Competitividad, Manuel  Giménez, quien ha recordado que el Gobierno regional invierte 514  millones de euros en estas empresas, a través del Plan Industrial de la  Comunidad de Madrid 2020/25. También se ha referido a los 34 millones  que el Ejecutivo autonómico destina, mediante líneas extraordinarias de  apoyo, a las empresas afectadas por el COVID-19. En opinión del  consejero, “la formación, el impulso al I+D+i y la transformación  digital son algunas de las claves para escribir el futuro de nuestra  industria”.

Giménez ha participado en la presentación del IV Barómetro Industrial  de la Comunidad de Madrid -que ha tenido lugar en la sede del Colegio  Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Madrid (COGITIM). Se  trata de un estudio en el que, a través de las respuestas ofrecidas por  Ingenieros Técnicos Industriales y Graduados en Ingeniería de la rama  industrial, se compara la apreciación que estos profesionales tienen de  la situación del sector en el país con el contexto de nuestra Comunidad.

La Comunidad de Madrid emplea todos los medios a su alcance para  atajar las fiestas ilegales que se producen en la región, con el  objetivo de garantizar la salud de todos los ciudadanos. El consejero de  Justicia, Interior y Víctimas, Enrique López, se ha reunido con  representantes vecinales de los distritos madrileños de Centro y  Chamberí, para analizar la problemática de este fenómeno que viene  produciéndose en los últimos tiempos en apartamentos turísticos y  viviendas de uso turístico. Estas actuaciones no sólo provocan malestar a  los vecinos de las zonas afectadas, sino también una clara violación de  las restricciones que, como consecuencia de la pandemia, las  autoridades sanitarias madrileñas han impuesto respecto a las reuniones  de no convivientes en domicilios y la celebración de actividades  recreativas.

López ha trasladado a los representantes vecinales el compromiso de  la Comunidad de Madrid para atajar estas prácticas. En este sentido, les  ha explicado la orden por la que se habilita a los efectivos de los 112  cuerpos de Policía Local de la región para llevar a cabo labores de  comprobación, vigilancia y control de los apartamentos turísticos y  viviendas de uso turístico. En este sentido, López ha asegurado que el  Gobierno regional pondrá todos los medios disponibles “para garantizar  la normativa vigente en materia sanitaria contra la propagación de  contagios por coronavirus”.

La Comunidad de Madrid será un espacio de encuentro libre para todos  los trabajadores, autónomos, empresas y entidades civiles de nuestro  país gracias a la nueva Ley de Mercado Abierto, una norma que será  pionera en España en cuanto a la apertura del mercado regional a estos  colectivos que estén afincados en otras comunidades autónomas. Así lo ha manifestado el consejero de Economía, Empleo y  Competitividad, Manuel Giménez, durante su intervención en el foro del  Colegio de Abogados de Madrid (ICAM), quien ha subrayado que esta norma  continúa su tramitación después de que el Consejo de Gobierno diera luz  verde al anteproyecto de ley.

El consejero ha señalado que esta norma “eliminará trabas  administrativas injustificadas e innecesarias que dificultan el progreso  económico y social de la región”, y se convertirá en un instrumento  “esencial para conseguir una economía más ágil y competitiva que rebaje  los costes de producción, mejore la productividad y cree mayores niveles  de empleo y de bienestar”.

La Ley permitirá que todo operador económico establecido legalmente  en el territorio nacional pueda desarrollar su actividad libremente en  la Comunidad de Madrid sin sujetarse a los requisitos de acceso  previstos en la normativa autonómica.

“Esto contribuirá a reducir regulaciones innecesarias, potenciará la  llegada de inversiones y ayudará a impulsar nuestra actividad  económica”, ha declarado Giménez. Todo ello se conseguirá mediante la  libre circulación de bienes y servicios y el reconocimiento automático  de licencias, “para que empresas y profesionales de todo el territorio  nacional puedan operar en nuestra Comunidad”, ha añadido.

En su opinión, “la actividad económica de la región necesita de un  entorno institucional que permita incentivar una cultura emprendedora y  abierta a todos los operadores económicos” que, tanto en los mercados de  bienes como de servicios, cumplen sus respectivas normativas en  cualquier lugar del territorio nacional.

Con esta iniciativa legislativa, el Gobierno regional pretende  renovar y reinterpretar los objetivos originales de la Ley 20/2013, de 9  de diciembre, de garantía de la unidad de mercado, desde el ámbito  competencial de la Comunidad de Madrid, haciéndolo compatible con la  jurisprudencia del Tribunal Constitucional.

La Comunidad de Madrid colabora con el Ayuntamiento de Las Rozas en  materia de innovación en movilidad y transporte. El consejero de  Transportes, Movilidad e Infraestructuras, Ángel Garrido, ha firmado con el alcalde del municipio, José de la Uz, un protocolo general de  actuación para el desarrollo de los proyectos conjuntos en este ámbito. “Con este protocolo, la Consejería de Transportes, el Ayuntamiento de  Las Rozas, el Consorcio Regional de Transportes y la sociedad Las Rozas  Innova nos abrimos a la promoción, divulgación y el intercambio de  ideas para mejorar la oferta de transporte público y fomentar su uso”,  ha subrayado Garrido tras la firma.

El consejero ha recordado que el Consorcio tiene en marcha un Centro  de Innovación y Formación de Movilidad Sostenible y Transporte Público  que trabaja para convertirse en un centro líder internacional en  investigación y desarrollo del transporte multimodal integrado y  sostenible. “Protocolos de colaboración como el suscrito con el  Ayuntamiento de Las Rozas permiten aprovechar su potencial como  laboratorio de ideas e incubadora de proyectos de innovación”, ha  señalado.

Uno de los proyectos piloto que tiene previsto desarrollar el Centro  de Innovación en el marco de su colaboración con Las Rozas es la puesta  en marcha de un punto de información del transporte público en tiempo  real. En concreto, el panel informativo se podría instalar en alguno de  los nodos de transporte público más importantes del municipio, con  conexión con Cercanías e interurbanos, para facilitar en tiempo real que  los vecinos planifiquen sus viajes.

Entre los objetivos del protocolo de colaboración figura el impulso  de proyectos de innovación relacionados con la planificación y gestión  inteligente del transporte, con su sostenibilidad energética y con la  accesibilidad universal. También recoge la realización de actividades de  formación en materia de transporte público y movilidad sostenible.

“Iniciativas de este tipo son el mejor ejemplo de nuestra voluntad  por articular la cooperación entre Administraciones. Un síntoma de  respeto a los ciudadanos y de nuestro deseo por trascender las  diferencias para conseguir una gestión mejor, que al fin y al cabo es  nuestro principal objetivo como representantes de la sociedad”, ha  concluido Garrido.

La Comunidad de Madrid, a través del Canal de Isabel II, destinó el  año pasado el 90% de la producción de agua regenerada al cuidado  medioambiental de los ríos madrileños. De los 126 millones de metros  cúbicos, 113 se vertieron a los cauces para limpiar y mejorar la calidad  de los mismos. El resto se dedicó al riego de zonas verdes públicas,  campos de golf, baldeo de calles y usos industriales.

La consejera de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y  Sostenibilidad, Paloma Martín, acompañada del consejero delegado de  Canal de Isabel II, Pascual Fernández, ha visitado el tratamiento  terciario avanzado de la Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR)  Arroyo Culebro Cuenca Media Alta, ubicada en Pinto, que actualmente da  servicio a una empresa papelera de la zona. Estas instalaciones son  capaces de producir 12.400 metros cúbicos de agua diaria con una calidad  superior a los tratamientos convencionales, lo que le permite ser  destinada al referido uso industrial, y en este caso concreto, poder ser  aplicado a la fabricación de papel.

Toda la producción de agua regenerada supuso en 2020 cerca de 126  hectómetros cúbicos de agua, a los que se le dio una doble vida y con  los que se mejoró el medio ambiente. Así, la apuesta por la regeneración  de agua reporta beneficios medioambientales en una doble vertiente: por  un lado, contribuye a mejorar la calidad de los ríos; y por el otro,  alivia la presión sobre los embalses, contribuyendo a una gestión más  racional y sostenible del agua potable.

El agua residual procedente de las viviendas o de las actividades  industriales, se transporta a través de las redes de alcantarillado  hasta las estaciones depuradoras. Allí, se somete a unos procesos de  saneamiento que permiten devolverla a los ríos o arroyos en condiciones  óptimas para el medio ambiente. Durante la depuración, se eliminan  desperdicios, grasas flotantes y, en general, todos los elementos  gruesos que pueda contener el agua, además de los materiales decantables  y la materia orgánica.

Sin embargo, este proceso puede ir un paso más allá en busca de una  mayor eficiencia. Así, en buena parte de sus depuradoras, Canal de  Isabel II somete el agua residual a un tratamiento adicional, llamado  tratamiento terciario, que adecúa la calidad del agua depurada para que  pueda emplearse en usos no relacionados con el consumo humano.

En la actualidad, la compañía cuenta con 32 tratamientos terciarios  con una capacidad de producción de 319.000 metros cúbicos diarios, que  se distribuye a través de una red de más de 650 kilómetros. Gracias a  estas infraestructuras, en 2020 Canal de Isabel II suministró 13,14  hectómetros cúbicos de agua regenerada a los 25 municipios madrileños  que cuentan con este servicio, entre los que también se encuentra la  capital.

En todo caso, las perspectivas de Canal son de crecimiento, pues la  compañía está en contacto con otros ayuntamientos de la Comunidad para  extender en ellos la red de agua reutilizada y, por consiguiente, el  número de zonas suministradas. Hoy en día, con el agua regenerada se  riegan 370 parques y zonas verdes de la región. En total, algo más de  3.700 hectáreas de terreno.

Precisamente, la EDAR Arroyo Culebro Cuenca Media Alta ha sido el  lugar escogido para la construcción de la futura planta de hidrógeno  verde, en cuyo proyecto está trabajando la empresa pública. Esta  instalación requerirá una inversión de 24 millones de euros y ha sido  incluida en los proyectos que el Gobierno regional va a presentar para  su financiación a través de fondos europeos.

Esta infraestructura obtendrá toda la energía necesaria para su  funcionamiento de fuentes renovables, producidas en la propia  instalación mediante energía eléctrica fotovoltaica y biogás. Será la  primera planta en España -y posiblemente también a nivel internacional-  que vaya a utilizar agua regenerada como fuente de generación del  hidrógeno.

La Cámara Oficial de Comercio, 												Industria y Servicios de  Madrid y la Comunidad de Madrid 												han firmado un acuerdo para  la activación del Programa 												de Técnicos de Comercio Exterior.  Un plan con el que 												ambas instituciones buscan potenciar la  												internacionalización de las empresas madrileñas.

La firma del convenio ha tenido lugar esta tarde entre 												el  viceconsejero de Economía, Empleo y Competitividad 												del  Gobierno regional, Rodrigo Tilve, y el presidente de 												la  Cámara de Comercio de Madrid, Ángel Asensio. Una 												 colaboración que contará con una partida presupuestaria 												de 3  millones de euros para el desarrollo del Programa de 												 Técnicos de Comercio Exterior e incluirá dos ediciones 												de Técnicos 												de Comercio Exterior desde el año 2021 al 2024.

Este programa es una de las medidas de regeneración 												 económica, en el contexto COVID-19. A través de este, 												se  promoverá el acceso a las empresas a los mercados 												 internacionales con el fin de afrontar proyectos de 												 inversión fuera del territorio y preservar así la 												 competitividad empresarial de la región. De hecho, las 												 exportaciones realizadas en la Comunidad de Madrid en el 												mes  de diciembre crecieron un 10,8% respecto al mismo mes 												de  2019, con un volumen de ventas de 2.794 millones de 												euros, y  representaron el 12,3% del total exportado en 												España.

Además, esta iniciativa permitirá formar a nuevos 												 profesionales y talento joven que impulsen la 												 internacionalización de las empresas madrileñas. Entre 												sus  principales objetivos, el proyecto se centrará en el 												 desarrollo de capital humano especializado en 												 internacionalización que apoye a las empresas en su 												 prospección y consolidación de mercados.

De esta forma, el programa contará con una formación 												 especializada en Comercio Internacional adaptada al 												entorno  digital actual, una formación práctica en las 												principales  entidades de apoyo a la internacionalización 												en el exterior  durante 12 meses y otros 6 meses de 												trabajo en empresas  industriales con vocación 												exportadora de la Comunidad de  Madrid.

La función de la Cámara de Comercio de Madrid será 												la de  colaborador estratégico de la Administración a 												través de la  implementación de políticas en ámbitos 												de  internacionalización y aportará “la experiencia 												que la  entidad tiene en concreto en este programa, por el 												que han  pasado más de 2.000 jóvenes, y la labor que 												llevamos  desarrollando durante más de 40 años como 												institución  pionera en este tipo  de iniciativas 												que buscan el  desarrollo del capital humano para la 												internacionalización”,  ha asegurado Ángel Asensio. En definitiva, esta inversión servirá también para 												 capacitar y mejorar el tejido industrial a nivel 												 internacional en línea con los objetivos del Plan 												Industrial de la Comunidad de Madrid 2020-2025.

La Comunidad de Madrid mantiene un estrecho vínculo de colaboración  con los 179 municipios de la región, atendiendo las demandas que son  requeridas por los ayuntamientos en el marco de sus competencias. Bajo  esta premisa, el consejero de Vivienda y Administración Local, David  Pérez, ha visitado el municipio de Villaviciosa de Odón, donde ha  mantenido un encuentro con el recientemente elegido alcalde de esta  localidad, Raúl Martín.

Ambos han abordado las principales necesidades en materia de Vivienda  y Administración Local de este municipio, como son los proyectos objeto  de financiación en el nuevo Programa de Inversión Regional (PIR)  2021-2025. La Comunidad de Madrid apuesta por un ambicioso programa de  vivienda durante la presente legislatura, donde el alquiler asequible,  sustanciado en el Plan Vive, el futuro Programa de Ayuda a la Compra de  Vivienda, el ya consolidado Plan Alquila o el fomento de la  rehabilitación, son algunas de las líneas básicas de actuación puestas a  disposición de los consistorios madrileños.

La presidenta de la Comunidad de Madrid, Isabel Díaz Ayuso, ha  señalado que “debemos ser capaces de crear proyectos para que los  jóvenes se sientan representados y se queden en España”. “No puede ser  que el talento se escape porque no sabemos retenerlo”, ha indicado  durante su participación en un encuentro con antiguos alumnos de  universidades y escuelas de negocios organizado por Cambridge Judge  Business School Society Spain.

La presidenta madrileña ha hecho repaso de su gestión durante el  último año y medio y ha destacado que el “confinamiento severo está  dejando unas consecuencias económicas y sociales que desconocemos aún”.  “Hemos intentado no perder. Es muy fácil cerrar, pero los ciudadanos no  quieren vivir subvencionados”, ha apuntado, preguntada por sus  decisiones durante la pandemia. En este sentido, Díaz Ayuso ha subrayado  que han intentado que estas “no perjudicaran en exceso a la economía, y  a través de ayudas directas e indirectas” se ha estado junto a los  empresarios madrileños.

La Comunidad de Madrid ha rendido homenaje a los dos últimos  presidentes del Consejo Escolar de la región, Rafael Carbonell Peris y  Alicia Delibes Liniers, así como a los dos consejeros que han formado  parte de la Comisión Permanente del Consejo Escolar hasta 2020 y 2021  respectivamente. El consejero de Educación y Juventud, Enrique Ossorio,  ha presidido el acto en de reconocimiento a la labor de estos cuatro  profesionales, que han demostrado, durante toda su carrera, y de forma  muy especial en el periodo que formaron parte de este órgano, su  compromiso con la mejora de la educación y su vocación al servicio de la  comunidad educativa madrileña.

Rafael Carbonell Peris, presidente de 2015 a 2019, es doctor en  Filosofía y Ciencias de la Educación por la Universidad de Valencia,  Licenciado en Psicología (1992), y pertenece al Cuerpo de Inspectores de  Educación; Alicia Delibes Liniers, presidenta en 2019 y 2020, es  funcionaria del Cuerpo de Profesores de Educación Secundaria,  especialidad Matemáticas, ha sido Directora General de Ordenación  Académica, Viceconsejera de Educación y  Consejera de Educación en la  Delegación Permanente de España ante la OCDE y ante la UNESCO; José  María de Ramón Bas, catedrático de instituto e inspector, fue consejero  desde 2009 y vicepresidente del Consejo Escolar de 2015 a 2021; y Camilo  Jené Perea, anterior presidente de la FAPA Giner de los Ríos, fue   consejero entre 2012 y 2020.

La Comunidad de Madrid ha destacado el esfuerzo realizado por los  hosteleros de la región para recuperar la actividad turística. Así lo  ha remarcado la consejera de Cultura y Turismo, Marta Rivera de la Cruz,  en su asistencia a la reapertura del hotel Barceló Emperatriz, tras  haber permanecido cerrado durante meses por el impacto del COVID-19.  Durante la visita, acompañada por el copresidente del grupo hotelero,  Simón Pedro Barceló, y la directora del establecimiento, Carmen  Domínguez, la consejera ha incidido en “el enorme esfuerzo realizado por  los hoteleros madrileños para recuperar la actividad y adaptarse a los  nuevos protocolos de salud e higiene”. Poco a poco, ha añadido Rivera de  la Cruz, “Madrid está recuperando el pulso turístico y esta apertura es  ejemplo de ello”.

Barceló Emperatriz es un hotel de cinco estrellas situado en pleno  barrio de Salamanca de la ciudad de Madrid. Como el resto de  establecimientos del grupo Barceló ha puesto en marcha el programa We  care about you, un plan de medidas para reforzar los rigurosos  protocolos de salud e higiene en sus instalaciones.

La Comunidad de Madrid va a revisar los planes territoriales de  Protección Civil de trece municipios de la región. Así lo ha indicado el  consejero de Justicia, Interior y Víctimas, Enrique López, que ha  presidido una reunión online de la Comisión de Protección Civil de  la Comunidad de Madrid. Se trata de las localidades de Alpedrete,  Becerril de la Sierra, Cercedilla, Collado Mediano, El Boalo, El  Escorial, Fuente el Saz de Jarama, Manzanares el Real, Soto del Real,  Talamanca de Jarama, Torrelaguna, Valdemorillo y Valdetorres de Jarama.  También se van a actualizar los planes de actuación municipal ante  incendios forestales de Las Rozas de Madrid y San Martín de  Valdeiglesias.

López ha destacado que, en el actual contexto de la crisis sanitaria  provocada por el COVID-19, la aprobación por parte del Gobierno  madrileño el pasado mes de octubre del Plan de Actuación de Protección  Civil ante Pandemias en la región, supone “automatizar una respuesta  rápida y coordinada ante escenarios provocados por pandemias,  movilizando los medios y medidas que mejor se adapten a cada momento de  la emergencia”.

La presidenta de la Comunidad de Madrid, Isabel Díaz Ayuso, ha  mantenido un encuentro con los alcaldes de los municipios de  Majadahonda, José Luis Álvarez Ustarroz, y de Villanueva de la Cañada,  Luis Manuel Partida. Durante el encuentro se han abordado cuestiones de  interés para ambas localidades del noroeste de la región, entre ellas  relacionas con sus infraestructuras. Además, en la reunión celebrada en  la Real Casa de Correos, sede del Gobierno regional, se ha analizado la  actual evolución epidemiológica por el COVID-19 tanto de la Comunidad de  Madrid como de Majadahonda y Villanueva de la Cañada, con especial  énfasis en los efectos de pandemia en el tejido económico y social de  estos municipios.

La presidenta Díaz Ayuso continúa apostando por el municipalismo y  los proyectos que facilitan que la región siga ejerciendo como el motor  económico de España. En este sentido, el Consejo de Gobierno ha aprobado  recientemente la aprobación definitiva del nuevo Programa de Inversión  Regional (PIR) para el periodo 2021/25, dotado con 1.000 millones de  euros. Se trata de un plan encaminado a la mejora y ampliación de los  servicios públicos municipales para contribuir a la reactivación de su  economía productiva.

La Comunidad de Madrid promueve que la región siga siendo “el  kilómetro cero del deporte nacional a internacional”. Así lo ha expuesto el viceconsejero de Deportes, Roberto Núñez, tras acudir a un  entrenamiento de rugby 7 de la selección de Estados Unidos y de Los Puma  7, la selección de Argentina.

En su visita a Tres Cantos, Núñez ha explicado que desde el Gobierno  regional se quiere “promocionar el deporte por todos los municipios de  la región” y hacer de ella una referencia en la organización y  celebración de grandes eventos deportivos. El viceconsejero también ha  destacado que en la Comunidad de Madrid “el deporte no sea parado” y, a  pesar de las dificultades, se han seguido desarrollando “competiciones  deportivas de ámbito federado y los gimnasios están abiertos”,  cumpliendo unos exigentes protocolos de seguridad.

Esta visita se engloba dentro de la celebración del Madrid Rugby 7s  International Tournament, que comenzó el pasado sábado en las  instalaciones de la Universidad Complutense y que continuará este  próximo fin de semana.

Auspiciado por World Rugby y organizado por la Federación Española de  Rugby con el apoyo de la Comunidad de Madrid, el Ayuntamiento de Madrid  y el Consejo Superior de Deportes, este torneo reúne en la capital de  España a 12 de las mejores selecciones del mundo, seis de categoría  masculina (Argentina, Estados Unidos, Kenia, Portugal, Chile y España) y  seis de la femenina (Estados Unidos, Rusia, Polonia, Francia, Kenia y  España).

La Comunidad de Madrid, convertida en sede mundial del mejor rugby 7  en este inicio de 2021, sigue siendo el kilómetro cero del deporte con  la celebración de eventos deportivos a nivel nacional e internacional.  De esta forma, la región se sigue consolidando como un referente europeo  a la hora de albergar y organizar competiciones de primer nivel.

La promoción del rugby en la región no se limita a la acogida de  competiciones de alto nivel. También se pone de manifiesto con la puesta  en marcha de la Ciudad del Rugby en Paracuellos de Jarama gracias a un  acuerdo suscrito por el Ejecutivo regional con el ente municipal, la  Federación Madrileña y la Federación Española de Rugby. El objetivo del  Gobierno autonómico es que la práctica de actividad física llegue a  todos los rincones y municipios y que forme parte de la rutina de los  madrileños.

Estas instalaciones, de hecho, supondrán un nuevo incentivo para la  práctica de un deporte que tiene más adeptos día tras día. Actualmente  hay 9.222 deportistas federados en esta disciplina, con 3.520 licencias  que corresponden a las categorías sub 14 a sub 6, lo que demuestra el  prometedor futuro del rugby en la región.

Además, hasta 46 equipos de rugby madrileños compiten actualmente en  las diferentes divisiones y competiciones de ámbito local, regional o  nacional. Unos equipos que han cosechado múltiples éxitos en los últimos  años, lo que ha desembocado en que jugadores madrileños hayan sido  convocados por la selección nacional.

La Comunidad de Madrid estrena dos nuevas rutas verdes que combinan  transporte público con recorridos que se pueden hacer a pie o en  bicicleta. El consejero de Transportes, Movilidad e Infraestructuras,  Ángel Garrido, ha presentado, en la estación de Metro de  Arroyofresno, los dos nuevos itinerarios.

La primera de estas rutas, diseñadas por el Consorcio Regional de  Transportes de Madrid, comprende el tramo norte del Anillo Verde  Ciclista y completa, de esta manera, el recorrido por la totalidad de  esta vía. La segunda invita a recorrer El Pardo, partiendo de la  estación de Arroyofresno hasta Somontes.

“El Gobierno madrileño está comprometido tanto con la oferta de  transporte público como con el fomento de la movilidad más sostenible,  incluido los llamados modos blandos de transporte, como la bicicleta o  los trayectos a pie. Sumamos ventajas medioambientales y movilidad  saludable para conocer nuevos espacios urbanos y naturales en nuestra  región”, ha señalado Garrido.

La apertura en 2019 de la estación Arroyofresno ha permitido crear  una nueva Ruta Verde aprovechando su cercanía con el monte de El Pardo.  Así, el recorrido circular de 20 kilómetros permite conocer el tramo de  Somontes y algunos de los hitos de este espacio natural, como el Palacio  de la Quinta del Duque del Arco.

Por su parte, la ruta que cubre el Anillo Verde Ciclista de Madrid en  su tramo norte cuenta con 31,5 kilómetros de longitud y con ella se ha  querido favorecer la intermodalidad entre los distintos modos de  transporte público y de movilidad sostenible.

Además de los paneles indicativos en las conexiones de transporte  público, el Consorcio de Transportes ha editado unos planos esquemáticos  que incluyen las distancias medidas, tramo a tramo, entre las  estaciones de Metro y Cercanías situadas sobre el trazado, así como las  conexiones con autobús en los tramos más alejados.

Esto permite a los excursionistas planificar las etapas para poder  enlazar con los puntos en los que pueden utilizar el transporte público,  para volverlo a retomar en el mismo punto en otra jornada. El Anillo  Verde Ciclista al completo se ha dividido en 31 tramos con distancias  inferiores a los cinco kilómetros.

“Con esta iniciativa queremos que los madrileños aprovechen también  el transporte público como el punto de partida de su movilidad  sostenible. Por eso vamos a seguir apostando por estas rutas que, desde  las estaciones de Metro, autobuses urbanos e interurbanos, invitan a  caminar, correr o moverse en bicicleta por los espacios naturales de  nuestra Comunidad”, ha añadido el consejero.

El Programa de Rutas Verdes del Consorcio (que se puede consultar en la dirección web https://www.crtm.es/muevete-por-madrid/madrid-en-bici/rutas-verdes.aspx)  se puso en marcha en 2011, con un primer itinerario que parte de la  estación de Príncipe Pío y recorre Madrid Río. En la actualidad, cuenta  con 38 rutas por espacios urbanos o parques que conectan con 70  estaciones de Metro, Metro Ligero y Cercanías, así como con 30 paradas  de autobús interurbano. El Consorcio tiene previsto crear cinco nuevas  rutas hasta alcanzar los 700 kilómetros de recorridos verdes.

Cada estación de acceso a las mismas cuenta con un cartel descriptivo  de los itinerarios que se proponen, así como unos sencillos pasos para  realizar el recorrido. Además, están pensadas para realizar a pie,  corriendo o en bicicleta, y se han creado libros de ruta de cada uno de  los itinerarios, con datos básicos sobre la distancia a recorrer,  parajes de interés natural o histórico o la dificultad del camino.

Los recorridos propuestos conectan con 30 municipios y enlazan con  tres grandes rutas lineales para realizar por etapas durante un fin de  semana: el Camino de Santiago en Madrid, la Vía Verde del Tajuña y el  descenso del Manzanares.

La Comunidad de Madrid prestó atención jurídica y psicosocial a 3.851  víctimas vulnerables durante 2020, a pesar de las dificultades por  estar inmersa en plena pandemia por coronavirus. El Gobierno regional ha  cumplido de esta manera su compromiso con este colectivo, para evitar  su revictimización cuando se ve inmerso en un proceso judicial como  consecuencia del delito sufrido.

El consejero de Justicia, Interior y Víctimas, Enrique López, ha  presentado la Memoria Anual de Actuaciones Realizadas por la Red de  Oficinas de Atención a las Víctimas del Delito (OAVD) de la Comunidad de  Madrid. López ha entregado el documento al presidente del Tribunal  Superior de Justicia de Madrid (TSJM), Celso Rodríguez, y al fiscal  superior, Jesús Caballero Klink.

Durante el acto, celebrado en la sede del TSJM, López ha puesto en  valor la “gran labor” que realizan los profesionales de las Oficinas de  Atención a Víctimas de Delitos, “especialmente con los más vulnerables, a  los que las administraciones públicas deben prestar especial  protección, algo con lo que está firmemente comprometida la Comunidad de  Madrid”.

Según Enrique López, la Memoria “contiene una información detallada,  significativa y útil que muestra cómo desde la comunidad judicial cada  vez hay mayor sensibilidad respecto al tratamiento que deben recibir las  víctimas del delito, especialmente las más vulnerables”. En este  sentido, ha agradecido la implicación de jueces, fiscales y personal de  la administración de Justicia en su conjunto en el uso de los servicios  que prestan las Oficinas de Atención a las Víctimas del Delito  regionales.

Además, el consejero madrileño ha trasladado al conjunto de la  sociedad “un mensaje claro e inequívoco sobre la necesaria protección de  las víctimas del delito en el sistema judicial, como un sujeto al que  hay que ayudar y asistir: trabajamos en esos objetivos en todos los  frentes y con todos los medios”.

De las 3.851 víctimas atendidas –todas ellas con un expediente  individualizado- en 2020 por las OAVD para recibir asistencia jurídica,  psicológica o social, 1.029 han sido nuevos casos. Además, la red  atendió 2.486 consultas de víctimas. Otro dato destacado de la Memoria  2020 son las 336 actuaciones de seguimiento que estas oficinas han  realizado con víctimas de expedientes abiertos antes de 2020.

La situación de emergencia sanitaria provocada por el COVID-19 ha  provocado que durante el año pasado las asistencias de las OAVDs se  hayan desarrollado telefónicamente o por videoconferencia. Sin embargo,  sí que han sido presenciales en todos los casos los acompañamientos a  víctimas y testigos protegidos en juicios y actuaciones urgentes en sede  judicial.

Nueve de cada diez de las 3.851 víctimas atendidas en 2020 fueron  mujeres, de las cuales 191 eran también menores de edad. En cuanto a los  342 hombres asistidos, 114 no habían cumplido aún la mayoría de edad.  Respecto a la tipología de delitos que han merecido asistencia, la gran  mayoría corresponden a delitos contra la libertad sexual (31,20%);  violencia de género (28,40%) y violencia doméstica, tanto filio parental  como paterno-filial (12,4%).

Las dos principales vías de acceso de las víctimas a los servicios de  las OAVD fueron las siguientes: un 43% se produjeron a iniciativa de la  propia víctima; y en un 17,3%, por remisión de la Policía Nacional, a  través de las Unidades de Atención a la Familia y Mujer (UFAM). No  obstante, a las Oficinas de Atención a las Víctimas del Delito llegaron  también casos remitidos por derivación de la Fiscalía, órganos  judiciales, Guardia Civil, colegios de abogados y otras entidades u  organismos.

Los servicios que ofrecen las OAVD a las víctimas son los siguientes:  preparación, asistencia y acompañamiento a juicio, en aquellos casos  que se considere preciso; primera atención psicosocial, información y  orientación sobre recursos psicosociales; derivación a otros recursos  especializados cuando proceda; coordinación con otras instituciones;  seguimiento e información de la situación judicial a la víctima;  intervención psicológica con víctimas de delitos violentos a corto-medio  plazo; e intervención social con víctimas de delitos violentos e  intervención en crisis.

Además de su labor asistencial a las propias víctimas también prestan  asesoramiento psicosocial a los distintos órganos judiciales de la  Comunidad de Madrid. Esta red de oficinas forma parte del plan de  humanización de la Justicia que viene desarrollando desde hace años la  Comunidad de Madrid.

Este último es un objetivo al que también están contribuyendo  proyectos del Gobierno regional ya en marcha o en fase de desarrollo,  como la instalación de cámaras Gesell en los juzgados para las  declaraciones de las víctimas más vulnerables; el programa de  acompañamiento a menores en juzgados por parte de perros entrenados  específicamente, o el programa piloto de facilitadores que iniciará este  año la Consejería de Justicia, Interior y Victimas, para que las  personas con discapacidad intelectual y/o de desarrollo puedan ser  usuarios con pleno ejercicio de sus derechos de un servicio público tan  esencial como la administración de Justicia.

La Comunidad de Madrid lanza descuentos en las entradas de los  Teatros del Canal para trabajadores en situación laboral de ERTE. La  iniciativa, que entrará en vigor de manera inmediata, tiene como  objetivo incentivar la asistencia y disfrute de la cultura y las artes  escénicas en los espectáculos y actividades de este centro.

El descuento se aplicará a la tarifa general de las localidades de  todos los espectáculos, y significará una reducción de 5€ en ese precio.  Los espectadores que quieran beneficiarse de él deberán acreditar que  se encuentran en un ERTE a la hora de realizar la compra de sus entradas  o de acceder al teatro. Esta bonificación no es acumulable a otros  descuentos y tampoco se aplicará en las localidades de 9 euros.

Los Teatros del Canal fueron los primeros en  subir el telón en España y Europa el pasado 17 de junio de 2020 y tras  más de 300 funciones, más de 100 espectáculos y más de 70.000  asistentes, no se ha detectado ningún brote asociado.

Estos teatros, bajo la dirección de Blanca Li, están incrementando la  actividad tanto escénica como no escénica, con el objetivo de convertir  este equipamiento cultural en un referente nacional e internacional en  cuanto a seguridad en el ámbito de la cultura. Además son un ejemplo de  calidad artística y centro irradiador de excelencia cultural y, en  especial, de las artes escénicas.

En este sentido, la Comunidad de Madrid prevé una programación anual  en Teatros del Canal con 150 espectáculos y 600 representaciones para  200.000 espectadores. Una propuesta que incluye la programación habitual  de estos teatros, además de diversos festivales organizados por la  Consejería de Cultura y Turismo, como el FIAS Festival Internacional de  Arte Sacro, Teatralia, Madrid en Danza o Suma Flamenca.

La Comunidad de Madrid cerró el último trimestre de 2020 con un  crecimiento del 4,4% de su Producto Interior Bruto (PIB), un porcentaje  que se sitúa muy por encima del registrado en el conjunto de España  (+0,4%) y con el que la región continúa liderando el ranking nacional.  Este es uno de los datos más destacados del balance de la Contabilidad  Regional correspondiente al último trimestre del pasado año, que ha  presentado el vicepresidente, consejero de Transparencia y Deportes y  portavoz del Gobierno regional, Ignacio Aguado, junto con el consejero  de Economía, Empleo y Competitividad, Manuel Giménez.

Tal y como ha explicado el vicepresidente autonómico, las cifras del  último año, pese al contexto negativo en el que se han producido, tienen  que servir para asentar los pilares sobre los que sustentar la  recuperación de la Comunidad de Madrid. Para Aguado, esos pilares tienen  que ser cinco: “estabilidad, apertura de los negocios y sectores  económicos, solidaridad, libertad y fiscalidad inteligente”.

En sus palabras, estos cinco elementos “nos hacen más fuertes y  prósperos” y “convierten a la región en el motor económico de España”.  Así, ha explicado, la estabilidad permite traer inversión extranjera a  Madrid; la apertura de negocios evita caídas del PIB, cierre de  establecimientos y destrucción de empleo; la solidaridad es una palanca  de recuperación para los madrileños y para el resto de España; la  libertad ayuda a poner en marcha nuestro proyecto vital y empresarial; y  la fiscalidad inteligente protege y cuida a los inversores sin espantar  la generación de riqueza.

Tomando como referencia estos elementos y la hoja de ruta del  Ejecutivo regional, Aguado ha confiado en “salir progresivamente de la  situación actual”. “Nos hemos caído empujados por una crisis sanitaria  sin precedentes, pero nos vamos a levantar y vamos a salir de esta sin  dejar a nadie atrás”, ha afirmado.

El crecimiento de su PIB confirma la reactivación de la economía  madrileña y los progresos en su recuperación, a pesar de la pandemia,  apoyados en el impacto de las medidas que ha adoptado el Gobierno  regional para mantener la actividad económica sin por ello renunciar a  la protección de la salud. En este sentido, la Comunidad de Madrid  lidera la comparativa regional del último trimestre con un crecimiento  del PIB del +4,4%, cuatro puntos por encima de la media nacional (+0,4%)  y de otras regiones como País Vasco (+0,5%), Cataluña (-0,5%) y  Andalucía (-0,3%). En cuanto al global de año 2020, el PIB de la Comunidad de Madrid  cayó en un -10,3%, siete décimas por debajo del conjunto del país  (-11%).

En el apartado de inversión extranjera, la Comunidad de Madrid lideró  también las estadísticas en 2020. Así, los datos reflejan que nuestra  región recibió en el tercer trimestre de 2020 un total de 4.278 millones  de euros de inversión bruta extranjera, una cifra que supone el 80,6%  del total de la inversión foránea que llegó al país en este periodo  (5.309 millones). Esta cifra supone que Madrid recibe ocho de cada diez  euros que llegan a la economía española desde el exterior y se sitúa a  gran distancia de Cataluña, la región que ocupa el segundo lugar del  ranking con 460,9 millones (8,7%).

Otro de los factores que se han valorado en este estudio ha sido la  evolución del empleo a lo largo de 2020. En este sentido, la Comunidad  cerró el pasado año con 3.230.774 afiliados a la Seguridad Social,  71.749 afiliados menos que a finales de 2019 (-2.7%). Sin embargo, los  datos muestran la evolución positiva del mercado laboral en los últimos  meses. Así, la región aumentó en número de afiliados, concentrando uno  de cada tres empleos creados en España en los último cuatro meses.

En cuanto al paro registrado el pasado diciembre se situó en 432.516  personas. Asimismo, el número de autónomos afiliados en la Comunidad de  Madrid se situaba el pasado diciembre en 407.883, una cifra que apenas  varía de los 407.514 registrados doce meses atrás y que consolida a este  colectivo a la cabeza en la recuperación económica de nuestra región.

Por otro lado, la Comunidad de Madrid cerró el año 2020 como líder en  creación de empresas en España con 17.964 nuevas sociedades mercantiles  constituidas en este periodo, una cifra que supone el 22,7% del total  nacional (79.151 empresas). Y es que, casi una de cada cuatro nuevas  empresas que se crearon en el país a lo largo del año pasado lo hizo en  nuestra región y se constituyeron casi 50 nuevas sociedades cada día a  lo largo de 2020. Tras Madrid se situó Cataluña con el 18,9% (15.020  empresas) y Andalucía con el 17,2% (13.646).

Asimismo, la Comunidad se situó también a la cabeza de España en  cuanto a las ventas del comercio minorista, incrementando sus ventas en  un 3,2% entre diciembre de 2019 y diciembre de 2020, un porcentaje  superior a la media nacional que pierde seis puntos (-0,6%). Esta cifra  sitúa a Madrid por delante de regiones como como País Vasco (2,4%) o  Galicia (0,8%) y superando también a otras comunidades que sufrieron  importantes descensos como el caso de Andalucía (-3,2%) y Cataluña  (-1,8%).

La consejera de Cultura y Turismo de la Comunidad de Madrid, Marta  Rivera de la Cruz, ha recorrido la Feria ARCO Gallery Walk, en su  apuesta por el mercado del arte en nuestra región. Rivera de la Cruz ha  tenido la oportunidad de conocer, en el Barrio de las Letras de la  capital, la Galería José de la Mano, Formato Cómodo, Leandro Navarro,  R.O Proyectos, The Goma, Cámara Oscura o Ponce + Robles.

Durante la visita, la consejera ha señalado que “invertir en cultura y arte contemporáneo es invertir en futuro”. Esta feria se enmarca dentro de las celebraciones del 40 Aniversario de  ARCO, que este año tendrá lugar en el mes de julio como consecuencia de  la pandemia por COVID-19. Con ello, la Fundación ARCO continúa  contribuyendo la dinamización de la actividad de las galerías de arte.

En estas cuatro décadas, esta cita se ha convertido en una de las  principales plataformas del mercado del arte, y pieza imprescindible en  el circuito internacional de promoción y difusión de la creación  artística. En 2020, el Ejecutivo regional invirtió 1,3 millones de euros  en obras de artistas contemporáneos, lo que supone el importe "más  elevado" destinado a este fin desde la creación de la colección de arte  en la Comunidad.

La presidenta de la Comunidad de Madrid, Isabel Díaz Ayuso, ha  anunciado que el Gobierno regional pondrá en marcha nuevos ciclos  formativos y cursos de especialización de Formación Profesional  orientados a energías renovables y ciberseguridad, dos de las  modalidades de FP con mayor demanda y proyección de futuro y que cuentan  con una alta tasa de inserción laboral. “El mundo nos plantea nuevas  necesidades y la Formación Profesional tiene que saber aceptarlo y  resolverlo, que es, además una de las misiones que nos encomienda la  Unión Europea”, ha explicado.

En concreto, el Ejecutivo autonómico va a incorporar el próximo curso  un Título de Técnico Superior en Energías Renovables para formar a los  futuros profesionales en la promoción, montaje, explotación y  mantenimiento de instalaciones de energías eólicas y solares. Asimismo,  va a implantar el Curso de Especialización de Formación Profesional en  ciberseguridad y un Título de Técnico en Obras de Interior, Decoración y  Rehabilitación, para dar respuesta al sector de la construcción en el  ámbito de las obras de reforma.

La presidenta regional ha avanzado estas novedades para el próximo  curso escolar durante la inauguración del Centro Integral de Formación  Profesional a Distancia Ignacio Ellacuría, en Alcorcón. “Pionero en  España y referencia de la educación online en nuestro país, está  concebido como un centro neurálgico” de esta modalidad educativa en  Madrid, ha indicado Díaz Ayuso. En su primer curso, ya cuenta con más de  800 alumnos, algunos de ellos de otras regiones españolas, ha señalado  la presidenta, acompañada del consejero de Educación y Juventud, Enrique  Ossorio.

El centro está concebido para diseñar los recursos metodológicos y  materiales didácticos online y multimedia de la modalidad a distancia de  FP. Para ello, cuenta con ordenadores dotados de dispositivos de webcam  y con programas informáticos específicos para los ciclos formativos que  se imparten en el centro, y próximamente se instalarán equipos de  grabación y edición de los materiales. Sus especiales características  permiten ofrecer una oferta educativa flexible, adaptada a las  necesidades de acceso para las personas que viven en núcleos alejados de  los centros o que no tienen otro modo de compatibilizar su realidad  laboral o personal con sus necesidades de cualificación profesional.

Respecto a los planes de futuro del centro, se impulsará la gestión  de la Formación en Centros de Trabajo (FCT) con convenios con empresas  que demanden trabajadores a distancia y se desarrollarán acuerdos con  otros centros de FP en Europa para ampliar proyectos Erasmus. Asimismo,  el próximo curso escolar se incrementará la oferta de plazas en los  ciclos formativos en las Familias Profesionales de Actividades Físicas y  Deportivas y Electricidad y Electrónica.

El centro cuenta con un área de coworking, un servicio de orientación  académica y profesional para alumnos y de formación de tutores, una  plataforma de coordinación de tutoría online y coaching de alumnos y es  el primero con un aula de emprendimiento online, que ofrece a los  alumnos la oportunidad de poner en marcha sus proyectos empresariales.  Además, cuenta con un espacio de atención remota a alumnos dotado con 24  puestos y, en una clara apuesta por el medioambiente, es  ‘climáticamente neutro’, pues utiliza en más de un 90% energía solar,  mediante las marquesinas fotovoltaicas que se encuentran en el  aparcamiento.

Este nuevo Hub, o centro de la oferta formativa online y cuya puesta  en marcha es una de las 30 medidas del Plan de Reactivación del Gobierno  regional, ha comenzado este curso escolar su andadura con la puesta en  marcha de 7 ciclos formativos que no se ofrecían en ningún otro centro  en la región. La demanda de la modalidad formativa de FP a distancia en  la Comunidad de Madrid ha ido creciendo desde el curso 2016/2017, y se  prevé que esta tendencia al alza se mantenga, especialmente en las  actuales circunstancias en las que se ha puesto de manifiesto su  flexibilidad y capacidad de adecuación a las diferentes situaciones de  los alumnos.

Por último, Díaz Ayuso ha explicado que en el Gobierno de la  Comunidad de Madrid siempre han defendido “que el empleo es la mejor  política social” y, por tanto, “se va a seguir apostando por una  Formación Profesional de calidad, que ayude a formar a los mejores  profesionales y que les ofrezca un futuro inmediato”.

En su opinión, la demanda de esta modalidad es cada vez mayor gracias  a la calidad que está obteniendo la Formación Profesional en Madrid. De  hecho, este año se consiguió un “nuevo record de alumnos”, más de  110.000, superando por primera vez a los estudiantes de Bachillerato.  “Esto es un hito y demuestra que no hay dos personas ni dos familias  iguales y que lo importante es que cada uno sepa encontrar su vocación y  el recorrido educativo que más se adecúa a su inspiración”, ha  considerado.

La Comunidad de Madrid ha celebrado el sorteo de 137 viviendas  sociales construidas por la Agencia de Vivienda Social (AVS) en la UVA  de Hortaleza, con las que se da respuesta al compromiso de realojar a  las familias en este desarrollo urbanístico situado en el madrileño  distrito de Hortaleza.

El consejero de Vivienda y Administración Local, David Pérez, ha  asistido al sorteo ante notario que ha tenido lugar en las instalaciones  de la AVS. Todas ellas corresponden a dos promociones que se encuentran  ubicadas en las confluencias de las calles Mar de Las Antillas y  Abárzuzu.

Pérez ha señalado que “una vez concluida esta quinta fase de  construcción a las que pertenecen estas promociones, la Comunidad de  Madrid ya ha finalizado las dos terceras partes de las 1.271 viviendas  sociales proyectadas, dando respuesta a una histórica demanda vecinal,  mientras recuperamos poco a poco un entorno urbanístico muy degradado”.

Hasta la fecha ya se han entregado 706 viviendas a familias con  derecho a realojo en este emplazamiento, concretamente en los sectores  norte, este y sur, que son los más avanzados. A éstas se les sumarán, en  poco más de un mes, las 137 sorteadas hoy, una vez que se hayan llevado  a cabo las mudanzas de sus nuevos inquilinos.

“Este hecho supone que la Comunidad de Madrid ya ha entregado 843  viviendas de las 1.271 previstas, y que el 93,6% de las familias  procedente de realojo en la UVA de Hortaleza ya disponen de un hogar. A  lo largo de los últimos años, el Gobierno regional ha invertido más de  28 millones de euros en esta tarea”, ha enfatizado el consejero.

La Comunidad de Madrid abordará ahora la construcción de las últimas  428 viviendas, que se llevarán a cabo en dos próximas fases. El Gobierno  regional ya ha remitido para su validación al Ayuntamiento de Madrid,  el proyecto de urbanización. Con ello, se procederá a los 58 realojos  aún pendientes de efectuar y, además, se incrementará el patrimonio de  la Agencia de Vivienda Social para ponerlo a disposición de demandantes  en régimen de alquiler social.

Además, la remodelación de este enclave en el madrileño barrio de  Hortaleza está permitiendo una mejora urbanística muy significativa de  la UVA, gracias a la instalación de nuevo mobiliario urbano, más  arbolado y zonas verdes, nuevos puntos de luz y una mejor distribución  de las plazas de aparcamiento.n

La UVA de Hortaleza se creó en 1963. Las edificaciones originales de  este emplazamiento se construyeron para dar alojamiento provisional a  multitud de familias procedentes de entornos rurales que emigraron de  manera masiva a las grandes ciudades. Los realojos realizados durante  todos estos años se fundamentan en las malas condiciones de  habitabilidad de los inmuebles, ya que fueron construidos con carácter  temporal.

El encargo arquitectónico recayó sobre los arquitectos Fernando  Higueras y Antonio Miró. Sin embargo, dicha provisionalidad se ha visto  prolongada década tras década, provocando el deterioro gradual del  barrio. En el año 1993, mediante Acuerdo del Consejo de Administración  del Instituto de la Vivienda de Madrid (IVIMA), se incorporó la  Remodelación de la UVA de Hortaleza a la Operación de Remodelación de  Barrios iniciada en 1986.

La Comunidad de Madrid ha seleccionado a los vencedores de sus  concursos de fotolibro. Ícaro, de Irene Zóttola ha resultado ganador de  la convocatoria Fotocanal, mientras que Raquel Bravo ha sido  seleccionada en Fotolibro<40 por Mato Grosso. El premio en ambos  casos consistirá en la edición, publicación y distribución de sendos  libros durante el primer semestre de 2021.

El jurado de Fotocanal ha destacado Ícaro por la  capacidad de su autora, Irene Zóttola, para reformular, a través del  lenguaje fotográfico, una fábula mitológica transportada a la  contemporaneidad. Asimismo, se ha destacado la extrema poética y  originalidad del proyecto, su carácter atemporal y la confluencia de  imagen y texto, en una aproximación conjunta entre un libro de biología y  la fuerza de la narración fotográfica. La publicación de esta obra será  coeditada con Ediciones Anómalas.

Este jurado ha estado formado por Gonzalo Cabrera, director general  de Promoción Cultural de la Consejería de Cultura y Turismo de la  Comunidad de Madrid; Asunción Cardona, subdirectora general de Bellas  Artes; Tania Pardo, asesora de Artes Plásticas; Tono Arias y Federico  Clavarino, fotógrafos; Natasha Christia, comisaria independiente y  Montserrat Puig e Israel Ariño, de Ediciones Anómalas, con voz pero sin  voto.

Por su parte, en Fotolibro<40 el proyecto vencedor ha sido Mato Grosso,  de Raquel Bravo, por su capacidad para plantear un cuestionamiento  crítico paralelo sobre dos ámbitos que afectan a la autora de una manera  principal. Así, en Mato Grosso la autora cuestiona el orden  específico, personal y autobiográfico a través del ajuste de cuentas con  su propio padre (de quien le habían hecho creer que fue un antropólogo  aventurero investigando en comunidades remotas de Brasil, en vez de ser  un misionero salesiano). Y, por otro lado, Bravo critica las estructuras  de poder y el funcionamiento del colonialismo, el capitalismo y las  misiones de la iglesia católica.

El jurado ha estado formado por los representantes de la Comunidad de  Madrid anteriormente citados, así como Jesús Micó, comisario  especialista en fotografía y director del proyecto Fotolibro<40; Lea Tyrallová, editora de RM; Laia Abril, fotógrafa y Gustavo Alemán, de Fuego Books, con voz pero sin voto.

La Comunidad de Madrid desarrolla un amplio programa de exposiciones,  proyectos y actividades que tienen como objetivo difundir la obra tanto  de los grandes maestros de la fotografía como de los creadores  emergentes y de media carrera, fomentando la divulgación, el debate y el  estudio en torno a la producción fotográfica.

En este contexto de apoyo y desarrollo del medio fotográfico, la  Comunidad de Madrid convoca anualmente dos convocatorias de fotolibro: Fotocanal. Libro de fotografía del que han resultado ganadores Fyodor Telkov con 36 views, en 2016; Álvaro Deprit con SW en 2017; Alessia Rollo con Fata Morgana, en 2018; y Felipe Romero Beltrán con Magdalena, en 2019.

Por su parte, Fotolibro<40 es un certamen que tiene como  objetivo apoyar y promocionar la joven fotografía de autor española. En  las tres ediciones pasadas, los ganadores han sido Bea Luengo con Archivo arqueológico de arquitectura encontrada en 2017; Leafhopper Project con It’s a Wonderful Life en 2018 y Pablo Castilla Heredia con Costa Tropical en 2019.

Ambas convocatorias cuentan con un interés creciente dentro del medio  fotográfico, algo que se ve reflejado en el importante aumento de  proyectos presentados en esta edición, especialmente en la convocatoria  de Fotolibro<40.
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